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Que, con oficio N° UTMACH-DVINCOPP-COOP-2018-075-0F, de fecha 18
de mayo de 2018, el Ing. Luis Brito Gaona, Director de Vinculación,
Cooperación, Pasantías y Prácticas, pone en conocimiento de este
organismo, para la autorización respectiva al Señor Rector para sr
suscripción, los borradores de los siguientes Convenios:
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Que, el estatuto de la UniversidadTécnica de Machala, en su Art. 24 Deberes
y atribuciones del Consejo Universitario dispone: n) Autorizar a la Rectora o
Rector la suscripción de convenios, previo informe favorable del Procurador
General de la Universidad;"

Que, el Reglamentode régimenacadémico,en su artículo94 numeral4 señala:
Para el desarrollo de las prácticas pre profesionales, cada lES establecerá
convenios o cartas de compromiso con las contrapartes públicas o privadas.
Como parte de la ejecuciónde los mismosdeberá diseñarsey desarrollarseun
plan de actividades académicas del estudiante en la institución receptora.

Que, la ley orgánica de educación superior en su artículo 87 establece Como
requisito previo a la obtención del título, los y las estudiantes deberán acreditar
servicios a la comunidad mediante prácticas o pasantías preprofesionales,
debidamente monitoreadas, en los campos de su especialidad, de
conformidad con los lineamientos generales definidos por el Consejo de
Educación Superior. Dichas actividades se realizarán en coordinación con
organizaciones comunitarias, empresas e instituciones públicas y privadas
relacionadas con la respectiva especialidad.

Que, laConstituciónde la Repúblicadel Ecuadoren su artículo343estableceEl
sistema nacional de educación tendrá como finalidad el desarrollo de
capacidades y potencialidades individuales y colectivas de la población, que
posibilitenel aprendizaje,y lageneracióny utilizaciónde conocimientos,técnicas,
saberes,artes y cultura. El sistematendrá como centro al sujeto que aprende, y
funcionaráde maneraflexibley dinámica, incluyente,eficazy eficiente.

CONSIDERANDO:
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ARTíCULO ÚNICO. - AUTORIZAR Al ING. CÉSAR QUEZADA ABAD PhD,
RECTOR DE lA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHAlA, lA/7
SUSCRIPCiÓN DE lOS SIGUIENTES CONVENIOS: ¡¿¡_

RESUELVE:

En uso de sus atribuciones, y por unanimidad.

Que, con oficios Nro. UTMACH-PG-2018-161-0F, de fecha 12 de marzo
de 2018, UTMACH-PG-2018-342-0F, de fecha 16 de mayo de 2018, y
UTMACH-PG-2018-343-0F de fecha 16 de mayo de 2018, la Abg. Ruth
Moscoso Parra Procuradora General de la Universidad Técnica de
Machala, emite su criterio pertinente, con algunas observaciones de
forma, que han sido asumidas por el VINCOPP en el texto que se
presenta, previo a su suscripción.

ENTIDAD PLAZO PRONUNCIAMIENO

CONVENIO DE
PASANTíAS ENTRE LA Oficio No. UTMACH-PG-UNIVERSIDAD TÉCNICA 2 años

DE MACHALA y SAPRIET 2018-161-0F

S.A.
CONVENIO PARA LA
CREACiÓN DE LA RED
ECUATORIANA PARA LA INDEFINIDO Oficio No. UTMACH-PG-
INTERNACIONALlZACIÓN 2018-342-0F

DE LA EDUCACiÓN
SUPERIOR-REIES

CONVENIO ESPECíFICO
DE PRÁCTICAS PRE

PROFESIONALES ENTRE
LA UNIVERSIDAD Oficio No. UTMACH-PG-TÉCNICA DE MACHALA y 3 años
EL ING. KLEBER 2018-343-0F

WASHINGTON RAMíREZ
GUAICHA, PROPIETARIO

DE "TAX GROUP"

CONVENIO DE COOPERACiÓN

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D.L. No. 69-04 DE 14DE ABRIL DE 1969

~lidad, 'P~ fI eat«Le¡
CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCiÓN N° 301/2018



.~~ -111; 't ,_-._

~ ,,,. www.utmacha/a.edu.ec

Página313

Que, I Ittsió.Q que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria
e rada el 23 dem yo de 2018

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de
Vinculación, Cooperación, Pasantías y Prácticas.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

DISPOSICION GENERAL.-

ENTIDAD PLAZO PRONUNCIAMIENO
CONVENIO DE PASANTíAS
ENTRE LA UNIVERSIDAD Oficio No. UTMACH-PG-
TÉCNICA DE MACHALA y 2 años 2018-161-0F
SAPRIET SA
CONVENIO PARA LA
CREACION DE LA RED
ECUATORIANA PARA LA INDEFINIDO Oficio No. UTMACH-PG-
INTERNACIONALlZACION 2018-342-0F
DE LA EDUCACION
SUPERIOR-REIES
CONVENIO ESPECíFICO
DE PRAcTICAS PRE
PROFESIONALES ENTRE 3 años Oficio No. UTMACH-PG-
LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 2018-343-0F
DE MACHALA y EL ING.
KLEBER WASHINGTON
RAMIREZ GUAICHA,
PROPIETARIO DE "TAX
GROUP"

CONVENIO DE COOPERACiÓN
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